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Ciuclad Tl"Uj ill0,
Distrito dA. ~AI1 to Domin)o.

Junio 13-1946.-

G 1l~:['a11s1mo

fa~l L. Trujillo olina,
Honorable preaid nte d la nepúblic~.

SU DESPACHO.-

HOllor bl ñor pr sid~nt

? ·ngo 1 honor t:- e ¡,;>ar usted r clbo

d 1 llsa.j 0.14049, d ~ cha 12 dE' jun1.) oorriente, fine..

xo al cu 1 r roit16 el proyecto de ley por -1 cual, a partir

del lo. d J 110 d 1946, u drill reforr.mlos los artículos 27

y 32 d 1 ~.y d~ Orgmlización Judicial.

s ::;i6_ ele. e.sta miara fe h~ aprob6 1 1'oi011 do proyeoto de

l· • lo . itió El 1 ármra (?- Di,)utoc1.)s pe n los fines e (~s-

t ituci ..1.81(" s.

saludo fl usted COl 1'1 Ayor cOLs.iclerac16n

y E\Sp to,

1

rafn~l

Vlce.preai
gU!;!to nncbez,
llte. ffi fUllCiollE\S.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número:

CiUdad Trujillo.
Distrito de Santo Domingo,

UN 1 ~6

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Seffor Presidente:

Tengo la personal convicei6n de que la administración

de justicia ser~ tanto mejor y corresponderá más cabalmente a

su propia naturaleza y a su peculiar ideología, mientras mayor

sea el número de jueces que esten a su servieio.

Consecuente con ese concepto mi Gobierno ha venido au­

mentando constantemente los tribunales dominicanos, elevando el

número de sus miembros y exigiéndoles cada día más capacidad,

experiencia y consagración. Para el logro de tal propósito ha

estado siempre dispuesto a introducir nuevas modificaciones a

nuestra fundamental Ley de Organizaeión Judicial.

De alÚ que, no obstante haber sido ella tocada hace

pocos días, vuelva hoya pedir al Congreso Nacional, por el dig­

no conducto de esa Alta Cámara, una nueva reforma que ha de ser

un aporte más, eficaz y ~til, a la mejor reorganizaci6n de los

tribunales nacionales.

El proyecto de ley adjunto persigue la creación de dos

jueces para el más Alto Tribunal entre nosotros, para la Supre

Corte de Justicia, cuyas decisiones, eonstituyen la jurispruden-

cia nacional.
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Se encamina asimismo, el citado proyecto, al aumento

de un juez para la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. en in­

terés de que no haya diferencia en cuanto al número de jueces

entre tribunales de un mismo grado, es decir, para evitar que

una Corte de Apelación tenga menos jueces que las demás y no dar

ocasión a la inoonformidad que podría producirse en aquellos que

tuVieran que someterse, por mandato de la d1tima ley dictada al

respecto, a ser juzgados, en el mismo país y en tribunales de

igual competencia, por distinto número de jueoes.

Como la nueva ley entraría en vigor el primero el

próximo mes de Julio, confío en que el Congreso

cer' al proyecto la más rápida atención.

Dios, P tria y Libertad.



i(
•....

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- A partir del lo. de Julio de 1946, los artículos 27

y 32 de la Ley de Organizaci6n Judicial, quedan reformados para
'P

que rijan del siguiente modo:

"Art. 27.- La Suprema Corte de Justicia se reunirá tres ve­

ces por semana, por lo menos, debiendo reunirse cuantas veces lo

exija la necesidad de los asuntos pendientes.

La Suprema Corte de Justicia se compondrá de nueve Jueces,

y podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente oon un quorum de

siete Jueces.

En los oasos de impedimento de Jueces o de ampate, se pro­

cederá de aouerdo oon las disposiciones y reglas estableoidas so­

bre la materia.

En casO de que la Suprema Corte de Justicia no pueda consti­

tuirse por fa!ta de mayoría, se oompletará con Presidentes o Jue­

ces de las Cortes de Apelaci6n que reúnan los requisitos exigidos

por la Constituci6n.

Art. 32.- Las Cortes de Apelaoión se oompondrán de cinoo Jue­

ces. Una tendrá su asiento en Ciudad Trujillo, otra en la oiudad

de San Crist6bal, otra en la ciudad de Santiago,' otra en la ciu­

dad de La Vega, otra en la ciudad de San Pedro de Macorís y otra

en la cilñad de San Juan de la Maguana. La jurisdicci6n de la pri­

mera comprenderá el Distrito Judicial de Santo Domingo; la de la

segunda los Distritos Judiciales de Trujillo, Trujil10 Valdez,

Azua y Barahonaj la de la tercera, los de' Santiago, Puerto Plata

y Monte Cristi; la de la cuarta, los de La Vega, Duarte, Espaillat

y Samaná; la de la quinta los de San Pedro de Macorís, Seibo y La

Altagracia, y la de la sexta, los de Benefaotor, San Rafael, Baho­

ruco y Libertador.
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párrafo 1.- El Senado, al designar los Jueces de la Corte de

Apelaci6n, elegirá cuál de ellos ocupará la Presidencia y un pri­

mero y segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en Caso

de ausencia o impedimento.

Párrafo II.- En caso de cesaci6n definitiva de un Juez in­

vestido con una de las calidades arriba expresadas, el Senado nom­

brará un nuevo Juez con las mismas calidades o atribuirá éstas a

otro de los Jueces".

Art. 2.- Las disposiciones oontenidas en el artículo 2 de la

Ley No. 1188 del 4 de Junio de 1946, quedan en vigor.

DADA & & &
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EL CONGRESO IACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

ID DADO k. SIeu ..
,

Art .1.- A partir del lo. 11, J lit de 194', los artículos 27 y

32 d la Ley de Orgf:llliz· oió 1 lucli('ial, U6t' .. ;rl;. ... I'1 ..d s para que

ri j en dEl 1 slg'..d. II te. modo:

por s ralla, Dor lo 1 eno, ebie do r€llUlirs cu l. -as ves - o .x!.ja

la no id d d lo asuntos pEllHliel't s.

Ul C"'upr a CortE' e. J' ticla... co.•pon ~ de llU. . f!S, y

podr r unirs~, (01iberar y fallar vñlid ente co un quor d

siete Jueces.

En loa casos i ped~e to d Jueoes o d P t , s proc de-

rá de aCUtt do con 1 s disposicion· y regIna

I terin.

t blecid sobr la

En o 80 d que la SuprHilfl COl'te de Justicia O·DU d constltu1r- i

e o f.lta de .' SE. completará con pr ·aid n E:S o -ueces dElyorJ.6,

1 e corte.s d DelacicSn .ue l~únan ) o re uiaitas iei o por la

an tituc16n.

A:rt. 32.- L 8 Cortes de p .luc16n se co upondr d cinc Jueces.

as1 nto €In Ciudad ?rujillo, otra en la ciudaü de. ~

cri t6bal, otr e.n la ciudad de Qantiago, otra en la ciud d de La

Vega, otra en la ciudad de S81l pElare de ,acorís y otra e la ciUdad

en JUan de la ~aguana. La jut'isdicción de la pr era comprende-

rá el Distrito JUdicial de .. anto Do ingo; la d la s unda los 1)i8-

trito JUdicial d Trujillo, Trujillo V ld z, Azua y a~ahollft; la

d 1 tercera. loa dE' nauti go, puerto Pla.t. y. onte cristi; la de

la cuarta, lo d La Vega, Du rte, Es.!?al11at y sa.ma.ná
6

;
la quin-

•

t los de San pedro d acor! , S ibo y La Altagra J 1 d la
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Núm:

3013

Ciudad l.'ruj illo,
~istrito de banto Domingo,

13 de junio del 1946.

Señor Lic.
Rafael Augusto dánchez,
vicepresidente del Senado, en funciones,
C i u dad .-

Señor Vicepresidente:

Aviso a usted recibo de su oficio número
1206 de fecha 13 de junio corriente, junto al cual
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido
aprobado por el Senado, un proyecto de ley por me­
dio del cual, a partir del lo. de julio de 1946, se
reforman los artículos 27 y 32 de la Ley de Organi­
zación Judicial .

Diputados
.l!ijecutivo

scnb.-

.l!iste asunto fué aprobado por la Cámara de
en sesión celebrada hoy y remitido al yoder
para los fines constitucionales de lugar ...,-

saluda,
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U W :LrUJk......uj.
istri t:) d· ~ to o· ugO.

JU1110 1 l~4:G."

señor Lic ..
portir!') . €'·r:r.er •
:?re~L(1 ntE' (El la cAmarfl de Diputados.
cronll.n.-

01' E'!SH €'l te;

AT)1"'Obflao por el SE'!2A. o r€l te (.\ ustEld

lo filles corsti~uoion8les. 61 exo procto de

l€lY or?l cu 1, partir (Ell 10. de JuliO de 1946, se

Eifor All los articulos 27 Y 32 de la IPy d organización

JU i ial.

~aludo . usted muy atentamente,
/"

ffl1l1,.

R~ Augusto Sállcht'z,
Vio presldelt€l funolen •



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de S~~to Domingo,

18 de junio de 1946.

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

Por enmrgo del ExcelootisirLo Se:or Presidente
de la República ~e es grato informarle Que la Ley por la
cual, a partir del lro. de julio de 1946, se reforman los
artículos 27 y 32 de la Ley de Organización Judicial, ha
sido promulgada con fecha de ayer y regist rada bajo el
No.1200.

Le saluda muy atentaJente,
(1

Julio Ve a I~-I.'~.flt e,
Secretario d de la

Presi...... 'i":I"""t..:Y-

pm
he/o.
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